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			INTRODUCCIÓN A LA 2.ª EDICIÓN 


			 


			LA AUTORREGULACION DE LA COMUNICACION  


			 


			La influencia de los medios es cada día mayor en todos los ámbitos de nuestras sociedades. El reto práctico de este inicio de siglo no es ya constatar su creciente protagonismo, sino más bien preguntarse cómo potenciar sus ventajas y evitar sus inconvenientes. Las páginas que siguen responden básicamente a este interrogante: cómo podemos conseguir unos medios mejores, más ajustados a los valores y principios de la comunicación.  


			La influencia de los medios no es en sí misma ni mala ni buena. Algunos destacan sólo su lado negativo, recordándonos su capacidad para deformar la cultura, las instituciones o los hábitos de conducta tradicionales. Otros se limitan a hacer una loa fácil de ellos, como si fueran la última panacea tecnológica que ha de traer sin más una cultura popular, hedonista y buena para todos. Más adecuado es afirmar que los medios comportan un gran potencial de comunicación, información y ocio para un gran número de seres humanos —potencialmente para todos— y por tanto que, en cuanto que desarrollo de una nueva capacidad de la civilización, representan un fenómeno positivo. Pero para que representen un verdadero progreso la clave está más bien en su uso: pueden ser adecuadamente empleados, con consecuencias positivas para las personas y las sociedades, o pueden constituir un poder mal empleado o mal repartido, que favorezca a unos pero cause perjuicios a otros, a muchos otros. Los medios de comunicación son precisamente eso: medios; y como en el caso de los demás instrumentos que han acompañado el avance de la humanidad, es en la responsabilidad y el cuidado de su uso donde hay que poner el acento. Lamentablemente esto no es lo que siempre ocurre. 


			Las sociedades liberales modernas nacieron con el establecimiento de una serie de derechos y libertades fundamentales, entre los que figuran en lugar preeminente la libertad de expresión y el derecho a la información. Estas libertades y derechos fundamentales constituyen el marco en el que los medios de comunicación social adquieren su más pleno sentido, como promotores de la autonomía de las personas, enriquecedores del acervo cultural y garantes suplementarios del ordenamiento democrático. Pero nuestras sociedades también son de libre mercado, configuradas en gran medida en torno a la actividad empresarial y orientadas en muchas de sus prácticas por las pautas del mercado. Y los medios de comunicación también son empresas o partes de empresas, a menudo incluso entre las más grandes y poderosas. Los medios constituyen de este modo la institución social donde con más claridad confluyen estos dos componentes de nuestras sociedades, que dan cuenta de su particular naturaleza jánica. 


			Si las exigencias económicas se proyectan sin límite alguno sobre los medios entonces se producen graves desvirtuaciones del sentido y la función que deben cumplir. Estas desvirtuaciones y sus riesgos no son algo nuevo: han acompañado a los medios desde su misma aparición. Sin embargo, sus efectos se dejan sentir en unos momentos históricos más que en otros, y no hay duda de que en las dos últimas décadas su impacto en la comunicación social ha sido muy fuerte. El predominio de los planteamientos neoliberales ha inclinado la balanza peligrosamente hacia el predominio de la lógica del mercado. Desde estas posiciones se ha argumentado que, al igual que se supone que ocurre en otros sectores de la economía, el funcionamiento del mercado es suficiente para hacer que los medios cumplan las funciones sociales que les corresponden. Lo que se debe hacer por tanto es favorecer su desregulación, de modo que sea el mercado el que establezca las pautas de la actividad cotidiana de los medios.  


			Las grandes posibilidades de negocio abiertas desde mediados de los años ochenta del pasado siglo —sobre todo por la introducción de nuevas tecnologías, la liberalización del mercado audiovisual y la globalización creciente— han convertido el mundo de la comunicación en terreno propicio para grandes inversiones y movimientos de capital en busca de beneficios. Los procesos de concentración también han favorecido igualmente el protagonismo de los grandes inversores y grupos multimedia, facilitando la extrapolación a los medios de sus criterios de gestión empresarial y de búsqueda de la rentabilidad económica. La lógica competitiva de las empresas y la necesidad de rentabilizar las inversiones se traslada a las redacciones y se multiplican los episodios de competencia agresiva entre los medios y sus profesionales. Ningún límite se ha respetado en esta batalla: ni la intimidad de las personas, ni el cuidado de la infancia, ni el rigor de las informaciones, ni muchas otras exigencias básicas de la ética de la comunicación. 


			De modo que, con independencia de lo que ocurra en otros sectores, lo cierto es que cuando se imponen los criterios de mercado el resultado no es precisamente un ajustamiento mejor de los medios a sus valores y normas propios, sino más bien todo lo contrario, como han venido denunciando diferentes contribuciones bibliográficas sobre la materia en los últimos años (véase cap. II; Aznar 2002b; Croteau y Hoynes, 2001; Kovach y Rosenstiel, 2003; McManus, 1994; McQuail, 1997; Ramonet, 1998; o la mayoría de las contribuciones recogidas en Vidal Beneyto, 2002). La desregulación no favorece el aumento de la responsabilidad que se exige a unos medios cada día más influyentes y poderosos. Más bien la exigencia de responsabilidad tiende a pasar a segundo plano cuando se impone la lógica imperativa del mercado, con la consiguiente dificultad a la hora de poder exigir cuentas a los medios.  


			En estas condiciones es lógico pensar que sea el Estado el que compense este déficit de control en el funcionamiento de los medios. Sin embargo, a diferencia de lo que ocurre en otras actividades e instituciones de la sociedad, en este caso no pueden ser el Estado y el derecho los que determinen cómo ha de ser ese uso responsable. La libertad de expresión de la que se benefician los medios se ha conquistado como un espacio de libertad vedado a la interferencia del poder público. Pretender regular ahora ese espacio de libertad mediante la ley o la intervención estatal resultaría en cierta medida contradictorio respecto al propio proceso de avance histórico de esa libertad. 


			Esto se debe, por una parte, a que uno de los rasgos distintivos de la ley, su universalidad, puede resultar contraproducente o al menos poco adecuado en el ámbito de la libertad de expresión y de información. Si la ley debe valer igual para todos y para todos los casos, difícilmente puede permitir discriminar entre unos usos correctos o no, responsables o no, de la libertad de expresión (salvo en ciertos supuestos básicos). Pero precisamente de lo que se trata aquí es de poder distinguir. En el mundo de la comunicación la misma acción o incluso el mismo contenido informativo pueden prestar un servicio o causar un perjuicio, siendo suficiente para provocar la diferencia con variar la frase de un titular, cambiar la hora de emisión de un programa, alterar el orden de una noticia, etc., etc. La ley no puede ni debe aspirar a contemplar esta variedad infinita de supuestos, casos y circunstancias.1 Y sin embargo resultan esenciales a la hora de producir un resultado u otro por parte de los medios. 


			Por lo demás, la ley es siempre producto de un legislador y los poderes públicos los ostentan siempre personas concretas. No conviene extender una sospecha gratuita sobre los poderes e instituciones del Estado, pero sería torpe ignorar que todo poder conlleva su tentación y que, por mucho control que exista, el riesgo de su instrumentalización persiste en cualquier sociedad, incluso en las más democráticas. Nacidas en gran medida para contrarrestar estos poderes y denunciar sus tentaciones, las libertades de expresión y de información seguramente constituirían el primero de sus objetivos. La importancia de prevenir este riesgo justifica que se haya atribuido a estas libertades una posición preferente, como una garantía más de un sistema democrático. Y esta posición preferente hace que cualquier intento de regular o limitar el uso de esas libertades aparezca deslegitimado a priori.  


			El control y la regulación estatales no parecen candidatos adecuados a la hora de mejorar los medios. Obviamente el papel del derecho no desaparece en este ámbito, pero queda limitado a proteger y salvaguardar derechos básicos que puedan estar en peligro o hayan sido dañados. El derecho establece un mínimo común denominador que todos los medios y sus profesionales deben respetar y cumplir. Pero entre este mínimo garantizado por el derecho y una comunicación guiada por criterios y principios éticos resta un espacio muy amplio. Acostumbrados —especialmente en un país como el nuestro, por su tradición histórica y cultural— a que sea siempre el Estado el que siente las pautas a seguir, nos da la sensación de que allí donde no llega su acción reguladora ya nadie debe asumir responsabilidad alguna. Pero esto no es cierto. 


			 


			La alternativa de la autorregulación 


			 


			Esta es la tarea de la autorregulación: tratar de cubrir la distancia entre el mínimo regulador del derecho y el ideal ético exigible en una esfera de actividad social, propiciando que cada uno asuma su parte correspondiente de responsabilidad.2 


			La autorregulación de la comunicación —en el sentido amplio en que se entiende aquí— se realiza a través de un conjunto de iniciativas, acuerdos, organismos, prácticas, etc. —para los que usaremos en adelante el nombre genérico de mecanismos de autorregulación— que poseen dos rasgos comunes. En primer lugar todos ellos comparten, al menos como uno de sus objetivos fundamentales, el promover los bienes internos de la comunicación, haciendo así que la actividad de los medios se ajuste más a sus valores y normas propios. En segundo lugar, tanto su puesta en marcha, como su funcionamiento y su efectividad son el resultado de la libre iniciativa y el compromiso voluntario de los agentes que intervienen en el proceso de la comunicación; es decir, los propietarios y gestores de las empresas de comunicación tanto públicas como privadas; los periodistas y otros profesionales de los medios; y el público en general. 


			La autorregulación supone un desplazamiento del ajuste normativo de los medios desde el Estado —y su regulación jurídico-administrativa— y el mercado —y su regulación económica— a la sociedad civil y su regulación ética. La acción correctora de la sociedad tiene en este sentido la ventaja paradójica de no ser tan general ni tener la fuerza coactiva que posee la del Estado. A su vez, en tanto que resultado del compromiso de los implicados, la autorregulación tiene un importante potencial a la hora de favorecer el ajustamiento de una actividad a las normas éticas y deontológicas que la deben guiar.3 De este modo puede hacerse efectiva la exigencia de responsabilidad que la sociedad demanda a los medios sin el riesgo de restringir su libertad, evitando a su vez la amoralidad —o la inmoralidad— propia del mercado.  


			Las páginas que siguen están dedicadas a presentar en detalle los distintos mecanismos de autorregulación que pueden ponerse en funcionamiento en el ámbito de la comunicación. Si bien cada uno de ellos posee un perfil y una historia propios, y cumple una función específica, en conjunto todos ellos desempeñan unas funciones básicas:  


			 


			1. En primer lugar, permiten precisar públicamente los valores y normas que deben guiar la actividad de la comunicación social. En este sentido la autorregulación va más allá del derecho, al que complementa, vinculándose con la ética aplicada y especialmente con la deontología profesional de la comunicación.  


			2. Pero no es suficiente con proclamar valores y normas; también hay que hacer lo necesario para que se puedan cumplir. He aquí una segunda función de los mecanismos de autorregulación: contribuir a que se den las condiciones que hagan posible el cumplimiento normalizado de las exigencias éticas y deontológicas de la comunicación.  


			3. Si se han establecido los criterios y también las condiciones para su cumplimiento, entonces resta juzgar y poner en conocimiento de la opinión pública aquellos casos en que dichos criterios no se han cumplido. Se fomenta así una cultura en la que el reconocimiento de los errores o las faltas es también común, evitando así en lo posible que se repitan de nuevo. 


			4. Finalmente, el juicio de estas actuaciones conflictivas permite aprender cada vez más acerca de la dimensión ética de esta actividad. Con ello se crean cauces estables de aprendizaje ético en el ámbito de la comunicación, acompañando sus otras formas de progreso: tecnológico, empresarial, etc.  


			 


			De esta manera, la libertad de los medios se complementa con una exigencia estable de responsabilidad que refuerza las pautas de una comunicación guiada por sus valores y bienes internos. Algo cada vez más esencial conforme crece la influencia y el protagonismo de los medios. 


			 


			Precisando la noción de autorregulación 


			 


			Lo que la autorregulación de la comunicación es puede quedar más claro si la distinguimos de alguna noción próxima, así como de otras con las que a veces se confunde.  


			Para empezar, la autorregulación se relaciona directamente con la deontología y la ética de la comunicación, si bien no son lo mismo. La deontología se encarga de reflexionar sobre la dimensión moral de una actividad profesional, como la información y la comunicación; y de precisar las normas éticas que la deben guiar. Pero la deontología como tal no tiene más efectividad que la derivada de la persuasión y el compromiso que pueda suscitar en las conciencias. Es a la autorregulación, en cambio, a la que corresponde establecer mecanismos que hagan efectiva la deontología, convirtiéndola en una exigencia que la sociedad proyecta sobre una determinada actividad social más allá de las opciones personales que puedan darse.  


			La institucionalización de la autorregulación a través de sus diferentes mecanismos es lo que le da continuidad y publicidad. Y esto mismo nos hace preferir la denominación de «autorregulación» a la de «autocontrol». Ambos términos suelen usarse como sinónimos, tal y como se apreciará más adelante en algunas citas. De hecho el término «autocontrol» fue el primero que se utilizó en España, en la obra pionera de Desantes (1973); y es el usado por algunos autores (Bel, 1991 y 2003; Suárez, 1999 y 2001b). Sin embargo, a nuestro juicio el término «autocontrol» se ajusta mejor a situaciones puntuales en las que se ejerce un control de la conducta. Nos parece, en cambio, más adecuado el término «autorregulación» en tanto que esa capacidad de control no se aplica a una situación aislada sino que se prolonga en el tiempo; para lo que es esencial establecer y dar publicidad a las pautas que deben seguirse, así como dotar de permanencia a los mecanismos encargados de promover su cumplimiento. A la autorregulación le corresponden así las notas de continuidad en el ejercicio del autocontrol, publicidad en los criterios aplicados e institucionalización de los mecanismos de garantía.4 


			Aunque la autorregulación deba distinguirse de la deontología e incluso del autocontrol, éstos son términos con los que no hay problema en verla emparejada. Cosa muy distinta es lo que ocurre con otros conceptos con los que a veces se la vincula, produciendo graves confusiones. 


			Así conviene tener muy claro que la autorregulación no tiene nada que ver en absoluto con la censura. La censura es una injerencia en la actividad de los medios dirigida a limitar o condicionar su libertad y orientada por algún fin espurio, como intereses comerciales, políticos, militares, etc. Se trata en estos casos de instrumentalizar o de reprimir sin más la comunicación. La autorregulación, en cambio, nace del compromiso voluntario de los agentes que participan en la comunicación; va dirigida a complementar su libertad con un uso responsable de la misma; y, sobre todo, está esencialmente guiada por los valores y fines de la comunicación misma. No se trata pues de poner la comunicación al servicio de ninguna causa, sino más bien de lo contrario: de prevenir que la comunicación sea utilizada para fines distintos o ajenos, desvirtuando de ese modo sus bienes internos. 


			A diferencia de quienes ven en la autorregulación una restricción de la libertad, en realidad existe una correspondencia clara entre una sociedad vertebrada, democrática y libre, y su nivel de autorregulación, en nuestro caso de los medios de comunicación, pero también de otras muchas actividades sociales. Cuanto más se dé una comunicación regulada por sus propios actores (incluido, desde luego, el público) y más guiada por sus valores y bienes internos, menos sujeta estará a intereses y fines ajenos; por consiguiente más libre será. De modo que la autorregulación no sólo es completamente diferente de la censura, sino que incluso cabe afirmar que, dentro de un marco de libertades ya garantizado, es la mejor defensa frente a ella: es a quien dispone de un criterio propio, públicamente reconocido, a quien resulta más difícil imponerle otro distinto e instrumentalizarlo. 


			Tampoco tiene nada que ver la autorregulación con la autocensura. La autocensura posiblemente sea el peor mal de la comunicación en una sociedad libre. Tiene lugar cuando quienes trabajan en los medios condicionan su labor por miedo a las repercusiones negativas: temor a perder fuentes, amistades o privilegios; a perder posibilidades de ascenso o incluso el propio puesto de trabajo, etc. La autorregulación supone en cambio un ejercicio de responsabilidad, y por tanto de libertad y de valentía, que no nace del miedo a las consecuencias de una acción sino del compromiso con los fines y valores propios de la comunicación.  


			La autorregulación tampoco consiste en imponer unos contenidos morales concretos. No se habla aquí de planteamientos morales realizados desde un punto de vista restringido, desde una determinada creencia o una ideología particular, que después se tratan de imponer al conjunto de los periodistas o de los medios. Las pautas éticas de la autorregulación descansan en los presupuestos compartidos de una ética pública, en los valores y principios constitucionales de una sociedad democrática, así como en los criterios y exigencias propios de la comunicación y la información en un marco de libertad y de pluralismo.5 


			Finalmente, conviene despejar una última confusión difundida con la popularización del debate sobre la autorregulación. En efecto, en ocasiones se escucha a algunos empresarios de la comunicación esgrimir la idea de autorregulación como si fuera una especie de salvaguarda de su dominio propio, en el que nadie podría intervenir. Después de lo dicho queda claro que este empleo de la noción es interesado y erróneo. La autorregulación no tiene como objetivo proteger la libertad de los empresarios de la comunicación, sino los valores y los bienes internos de la comunicación. Las claves de la autorregulación no hay que buscarlas en la estructura empresarial de los medios, sino en el proceso social de la comunicación, del que las empresas son sólo una parte más. Puestos a subrayar el protagonismo de alguien, debe ser el de quienes se han formado para convertir la comunicación en su actividad profesional; y el del público que ostenta un derecho humano a recibirla. La autorregulación también es una garantía de la libertad empresarial, pero sobre todo porque constituye un freno a su empleo irresponsable. 


			 


			La actualidad de la autorregulación 


			 


			Afortunadamente la actualidad de la autorregulación de la comunicación no ha dejado de crecer en los últimos años. Seguramente es ésta la novedad más relevante desde que apareció la primera edición de esta obra en 1999. Mientras que entonces había una relativa ausencia de debate público sobre la autorregulación, de unos años a esta parte se ha producido un notable incremento en la discusión de estos temas.6 Este debate social no puede sino ser bienvenido, ya que a través suyo es como mejor puede contribuirse a difundir la autorregulación y sus diferentes mecanismos. Esto hace especialmente adecuada una nueva edición de esta obra, además de la actualización de algunos de sus contenidos.  


			Pero no es ésta la única novedad acaecida. También lo es la aparición en los últimos años de una serie de encuestas e investigaciones sociológicas sobre la profesión periodística española que permiten disponer de datos muy útiles al respecto. En 1999 lo más destacado en este sentido era precisamente la ausencia de este tipo de estudios (con alguna excepción, como Diezhandino et al., 1994). Aunque estas investigaciones responden a modelos, planteamientos e incluso zonas geográficas diferentes, muestran coincidencias claras en sus conclusiones, lo que las hace especialmente útiles a la hora de valorar la situación real de los medios. A lo largo de los capítulos que siguen haremos uso de sus datos y conclusiones, pero ahora conviene mencionar alguna de las conclusiones más generales que se siguen de ellos (Canel et al., 2000; Cantalapiedra et al., 1999; Col·legi, 2000, 2004a y 2004b; García de Cortázar y García de León, 2000; Ortega y Humanes, 2000 y 2001). 


			En su conjunto estos estudios reflejan cambios significativos en la profesión periodística. Todos ellos reconocen un aumento del número de profesionales en los medios con estudios universitarios en Ciencias de la Información, hasta el punto de situar a España entre los países más avanzados del mundo en este punto. Es lógico concluir ante estos datos que el problema del intrusismo que tanto preocupaba a la profesión periodística en los últimos años no es en realidad tan grave (véase IV, 1). Al mismo tiempo, en estos estudios se denuncia una profesionalización todavía insuficiente del periodismo; y se constata un cierto empeoramiento del marco sociolaboral de esta actividad. Estos datos parecen confirmar el planteamiento sobre la profesionalización del periodismo apuntado ya en su día en estas páginas, y que ahora resulta más reforzado si cabe. Así, su definitiva profesionalización no pasaría hoy por la exigencia de titulación universitaria —algo que ya puede considerarse logrado—, sino más bien por el establecimiento de unas mejores condiciones sociolaborales y profesionales para su ejercicio. Lo que a su vez desplaza el centro de gravedad de la solución a la unidad y organización de los profesionales en la defensa de los bienes internos de su actividad (véase IV, 2).  


			Los datos reflejan también una clara coincidencia de los periodistas españoles en la necesidad de respetar determinadas pautas éticas en su actividad; a la vez que reconocen las dificultades prácticas de hacerlo así. Si la conciencia deontológica ya existe entre la mayoría de los profesionales españoles, entonces el problema se traslada en este caso a la necesidad de dotar de efectividad y presencia real a dichas pautas éticas. Y ésta precisamente es la tarea de la autorregulación. 


			Los datos de estos estudios refuerzan por tanto la conclusión de que la tarea pendiente del periodismo es la puesta en marcha de los diferentes mecanismos de autorregulación que contribuyan a crear las condiciones para un ejercicio mejor y más digno de la actividad periodística, y a dar efectividad real y presencia social a la ética de la comunicación. Extender estos mecanismos en el ámbito de la comunicación es el reto práctico de este comienzo de siglo.  


			 


			El debate sobre la autorregulación  


			 


			También se ha incrementado el debate académico sobre la autorregulación. A la relativa escasez de aportaciones sobre esta cuestión cuando apareció la primera edición de esta obra,7 se han sumado en los últimos años diversas contribuciones que han venido a paliar este déficit, así como a enriquecer sus diferentes perspectivas y puntos de vista (Alsius, 1999; Aznar, 1999, 2000a, 2002a, 2003 y 2005a; Aznar y Catalán, 2000; Aznar y Villanueva, 2000; Bel, 2003; Blázquez, 2002; Camps, 2004; Catela, 2002; Dader, 2000; Escobar Roca, 2002; Esteve Pardo, 2002; García Avilés, 2001; Glasser, 2002; Martínez de Toda, 2002; Ocampo, 2002; Pablos y Mateos, 2004; Ruiz, 2003; Suárez, 1999 y 2001b).8 Aun así, incluso contando con estas contribuciones, cabe afirmar que el debate sigue sin alcanzar en el ámbito académico del periodismo el nivel que sería esperar, más teniendo en cuenta la importancia y actualidad del tema. En ocasiones se aprecia incluso cierta reticencia a considerar estas cuestiones como una parte fundamental más del currículum de los futuros periodistas. Sin embargo, de poco sirve su formación y preparación universitarias, si falta la conciencia de las exigencias deontológicas que deben acompañar al periodismo, así como la familiarización con los mecanismos que pueden contribuir a darle eficacia.9 


			En su mayoría estas contribuciones consisten en aproximaciones a las diferentes formas y mecanismos de autorregulación ya existentes o que pueden ponerse en marcha. Todas coinciden en su importancia crucial, si bien, como no podía ser menos, con matizaciones. Pese a reconocer la necesidad de la autorregulación, algunas de estas contribuciones también señalan sus limitaciones y la importancia de complementarla con otras aportaciones: de determinadas formas de periodismo (Dader, 2000), de una ética más amplia (Catela, 2002; Ruiz, 2003) o del papel que nunca puede dejar de jugar en este ámbito el derecho (Escobar Roca, 2002). El debate ha ganado también con la investigación sobre la idea misma de autorregulación en otros ámbitos distintos al de la comunicación, y sobre su papel en sociedades avanzadas y complejas como las nuestras, abriendo una perspectiva más amplia y general sobre el tema (Esteve Pardo, 2002).  


			Probablemente sea Escobar Roca el autor que recientemente más ha insistido en el papel regulador que el derecho debe jugar en el ámbito de la comunicación, convirtiéndose así en un adecuado contrapunto de la apuesta a favor de la autorregulación. En lugar de elaborar un manual más de derecho a la información, Escobar Roca trata de recuperar el protagonismo del derecho no sólo a la hora de regular sino incluso de transformar un ámbito tan fundamental como éste, en el que están en juego derechos fundamentales de las personas y bienes colectivos esenciales en una sociedad democrática (2002: 18). Y lo hace abordando los diferentes aspectos que enmarcan el ejercicio de la profesión periodística, convirtiéndose así en una de las aportaciones más fructíferas sobre la relación entre derecho y actividad periodística. 


			Este protagonismo del derecho y el Estado como garantes de los derechos fundamentales en un ámbito tan crucial como el de la libertad de expresión y el derecho a la información es difícilmente objetable. El problema es que suele ir unido al refuerzo de la exigibilidad jurídica de los deberes complementarios. Y es en este punto en el que Escobar Roca, a diferencia de lo que apuntábamos más arriba, no ve riesgo alguno; o por lo menos no mayor que los males que con ello se pueden evitar, es decir, los de una falta de regulación que acaba por distorsionar gravemente la comunicación social. Esta posición está ganando igualmente fuerza entre expertos en derecho y politólogos de países con una tradición histórica mucho más larga de libertades, aunque también con una experiencia mayor de los efectos del protagonismo creciente del mercado, como EE.UU. (Sunstein, 1993; Fiss, 1999); o en países donde, como en Gran Bretaña, la autorregulación de los medios —o para ser más exactos, uno de sus mecanismos, en este caso el consejo de prensa— cuenta con más años de existencia sin que parezca haber alcanzado los resultados deseados (O’Malley y Soley, 2000). 


			En todo caso, la mayoría de las críticas a la autorregulación suelen incidir más bien en esta ausencia de resultados. No se trata de que no sea conveniente o necesaria, ni de que su aportación no sea fundamental, sino de que no alcanza a garantizar lo mucho que está en juego en un ámbito como el de la información y la comunicación. De ahí el recurso necesario al papel regulador del derecho y el Estado.10 


			Éste parece haber sido también el motivo de un reciente y significativo cambio en la posición de la propia profesión periodística española respecto a estos temas. Así, en 1998 se celebró la I Convención de Periodistas de España —organizada por el Foro de Organizaciones de Periodistas, formado a su vez para unir las diferentes organizaciones de periodistas españoles (véase IV, 2.4)—; pues bien, entre sus conclusiones figuraba una apuesta clara por los mecanismos de autorregulación —como los códigos deontológicos o los estatutos de redacción— como la mejor forma de contribuir a un periodismo más correcto y libre. Una declaración en línea con la posición mayoritaria de la profesión a lo largo de las últimas décadas, contraria en general al aumento de la regulación del Estado o el derecho en este ámbito.11 


			Sin embargo en las posteriores Convenciones está posición parece haber variado. En la II Convención, celebrada en 2000, se planteó conceder una mayor atención al marco profesional, ya que «el ejercicio de la profesión periodística debe realizarse con las suficientes garantías para que se desarrolle de forma fiable y responsable». En este sentido se decidió que el Foro elaborara un Propuesta de Estatuto Profesional del Periodista (PLEPP), que fue presentada y aprobada en la III Convención, celebrada en 2002. Esta Propuesta planteaba un cambio precisamente al apostar por convertirse en una futura ley reguladora de la profesión periodística, que además iría bastante más lejos de lo que venía planteándose en iniciativas similares previas.12 La PLEPP entró en el Congreso para su discusión y tramitación en diciembre de 2004 (véase IV, 1.4; Aznar, 2005b). Por el debate inicial parece claro que muchas de las expectativas contenidas en esta Propuesta no verán la luz tal y como están; pero en cualquier caso el proceso para aprobar una ley en este sentido ya está iniciado.  


			Con independencia de cuál sea el alcance final de la ley que se apruebe, no hay duda de que lo dicho indica un cierto cambio de actitud entre la profesión periodística. Hasta no hace mucho un buen número de periodistas se mostraban reticentes no ya a hablar de sanciones sino incluso a aprobar códigos éticos de la profesión, por no hablar del rechazo a la puesta en marcha de organismos públicos que ejercieran algún tipo de control sobre la comunicación o sobre su actividad profesional. Seguramente este cambio está motivado por la necesidad de hacer frente a un contexto de deterioro laboral, profesional e incluso ético de la profesión, donde el término periodista prácticamente se lo puede atribuir cualquiera para hacer casi cualquier cosa, sin que pase absolutamente nada.13 Sería esta situación del ejercicio del periodismo la que habría llevado a un cambio en la posición tradicional de la profesión.  


			Ahora bien, en relación con la efectividad de la autorregulación, cosa que parece también estar en cuestión aquí, conviene decir algo más. 


			 


			La efectividad de la autorregulación 


			 


			Es importante destacar que la eficacia de la autorregulación no es el resultado sin más de la puesta en funcionamiento de algunos mecanismos en unos cuantos medios. Para que la autorregulación alcance una cierta eficacia se requieren algunas condiciones más y esto debe tenerse presente a la hora de evaluar sus resultados y hacer balance de sus logros.  


			En efecto, para empezar, aunque cada mecanismo de autorregulación tiene unas peculiaridades y funciones propias, todos ellos comparten el objetivo común de mejorar la comunicación. Por ello mismo tienen una lógica de red: la efectividad de cada uno de ellos aumenta conforme lo hace la cantidad y variedad de los demás mecanismos existentes, y crece también la complementariedad existente entre ellos. Cuantos más mecanismos haya, más se refuerzan entre sí y mayor es por tanto la efectividad de cada uno y de todos ellos a la vez.14 


			De acuerdo con esto, la efectividad de la autorregulación no debe medirse únicamente por la eficacia aislada de cada uno de estos mecanismos sino más bien por la eficacia conjunta de cuando menos un buen número de ellos. Sin embargo, como veremos después en las historias respectivas de estos mecanismos, las tradiciones y peculiaridades de cada país han hecho que en cada lugar existan unos u otros de estos mecanismos; pero no existe ningún lugar donde hoy por hoy se den todos y ni tan siquiera la mayoría de ellos y estén a su vez lo bastante extendidos como para sacar conclusiones definitivas acerca de su efectividad.15 Por lo que se refiere a España, pese a lo mucho avanzado en la última década y media, todavía contamos con pocos de estos mecanismos, están bastante aislados —sobre todo si tenemos en cuenta su alcance geográfico o el número de medios que no cuentan con ellos—, y carecen todavía del eco social necesario. Falta el nivel de implantación suficiente para poder concluir que la autorregulación —entendida como el resultado de la puesta en práctica de un número significativo de estos mecanismos, actuando a la vez y reforzándose entre sí— no produce resultados.  


			La segunda precisión se refiere al tiempo que llevan estos mecanismos actuando. También en este sentido nos falta la suficiente perspectiva histórica como para poder sacar conclusiones. Con independencia de que, como decíamos, la plena implantación de la autorregulación todavía no se haya producido, tampoco podemos ir muy lejos si contamos a partir de la puesta en marcha de los primeros mecanismos de este tipo. En el caso de España, quitando alguna excepción aislada, la mayoría de los mecanismos se han puesto en marcha en los últimos quince años; y su edad media posiblemente no alcance si quiera los diez años como mucho.16 La puesta en marcha de la autorregulación de la comunicación es por tanto muy reciente; demasiado reciente como para hacer un balance de su (posible) efectividad. Afirmar a estas alturas que no es eficaz o no ha tenido éxito es un pronunciamiento prematuro.  


			La última de las precisiones se refiere al conocimiento que la sociedad tiene de la autorregulación, de su labor y sus diferentes formas de actuación. En efecto, puesto que la autorregulación depende en gran medida de la sociedad civil que la pone en marcha y la hace funcionar, su eficacia es directamente proporcional a lo familiarizada que esté con ella la sociedad, y en especial los profesionales de la comunicación. De igual modo que no se hacen valer los derechos que no se conocen, tampoco la autorregulación puede ser efectiva si el público apenas la conoce y si los propios profesionales no muestran el interés que sería lógico esperar. Tampoco es suficiente con invocarla de forma genérica una y otra vez, sin saber muy bien de qué se habla. Es el conocimiento de en qué consiste la autorregulación, qué mecanismos existen, qué funciones cumplen, a qué comprometen, etc., lo que más puede contribuir a extenderla y a dotarla de la eficacia que merece.17 


			En todo caso tampoco conviene pensar que la autorregulación pueda actuar como una panacea que vaya a resolver definitivamente los problemas de la comunicación social. Las tentaciones económicas, políticas y de otros tipos que rodean a los medios son demasiado grandes como para pensar que cualquier medida los va a resolver de la noche a la mañana. La cuestión no es si la autorregulación puede resolver de una vez todos los problemas pendientes. En tal caso, la respuesta seguro que sería negativa. Ahora bien, también lo sería si planteáramos lo mismo para el caso del Estado o el derecho, con toda su capacidad coactiva, su disponibilidad de medios, etc. La cuestión que debemos plantearnos es más módica pero también más realista: si la autorregulación puede contribuir de manera significativa a mejorar la labor de los medios. Y en este caso la respuesta es que sí puede. Lo que debería ser suficiente para dedicarle la atención y la energía oportunas, a la altura del reto al que nos enfrentamos.  


			A nuestro juicio, el esfuerzo que corresponde hacer ahora es más bien el de contribuir a dar a conocer y extender los mecanismos de autorregulación de la comunicación, de modo que la sociedad en su conjunto se familiarice con ellos. Ya habrá tiempo para hacer un balance más ajustado de sus logros. 


			 


			Un debate en sus inicios 


			 


			En todo caso, de la confrontación de los diferentes puntos de vista en el debate sobre la autorregulación parece seguirse una nueva posibilidad, que vendría a sumarse a las ya mencionadas: la desregulación del mercado, la regulación del Estado y la autorregulación de la sociedad civil. Se trataría de la corregulación, una combinación de las dos últimas. De forma genérica —ya que a su vez la corregulación podría adoptar formas diversas— consistiría en mecanismos de iniciativa o naturaleza pública, pero a la vez independientes y no politizados; cuya actividad asesora o reguladora —de carácter no necesaria ni primordialmente jurídica— estaría en manos de agentes de la sociedad civil, que serían los principales responsables de sus actividades y decisiones. De este modo tendríamos las ventajas de su carácter público sin sus inconvenientes. Es decir, contaría con la eficacia de su carácter y dimensión públicos, disponiendo también —algo no menos importante— de los correspondientes fondos económicos; todo lo cual daría mayor continuidad, alcance y representatividad a su actividad; incluida, en su caso, la capacidad sancionadora. A su vez tendría algunas ventajas de la autorregulación, al tratarse de órganos cuya gestión y toma de decisiones estaría en manos de la sociedad civil, es decir de personas independientes más o menos cercanas al ámbito de la comunicación, sin las vinculaciones ni dependencias propias de la política. Su particular naturaleza, a mitad camino de la regulación y de la autorregulación, le permitiría adaptarse además a las peculiaridades de las decisiones en juego, adquiriendo rango cuasi jurídico en unos casos y permaneciendo en el campo de las recomendaciones de carácter ético en otros.  


			La corregulación viene a situarse así en un espacio intermedio entre la regulación y la autorregulación. Ahora bien, precisamente por ello cabe aproximarse a ese espacio intermedio desde cualquiera de los dos anteriores. Así, se puede avanzar hacia la corregulación desde la regulación del Estado, abriendo esta última a algunos rasgos y elementos propios de la autorregulación (como su independencia o la participación de la sociedad civil en estas iniciativas). Pero también se puede avanzar hacia la corregulación desde la autorregulación, mediante el reconocimiento por parte del Estado de su particular aportación, dotándola de una dimensión pública sobrevenida (Esteve Pardo, 2002). De hecho, si repasamos tanto la mencionada obra de Escobar Roca (2002) como las páginas que siguen, encontraremos que en ambos casos hay numerosos ejemplos en los que se plantea y se da de hecho la complementariedad entre regulación y autorregulación.18 De modo que bien podría hablarse ya en estos casos de corregulación. 


			En todo caso, la corregulación debe entenderse como una combinación de regulación y autorregulación. Y mientras que nadie puede poner en duda la capacidad reguladora del Estado y el derecho en nuestro país, no puede decirse lo mismo respecto de la existencia de una cultura de la autorregulación. Nuestra tradición cultural y nuestra historia reciente hacen que en nuestro país el déficit histórico fundamental esté en el campo de la autorregulación, es decir de la capacidad de la sociedad civil de asumir un compromiso responsable en campos y esferas en los que tradicionalmente no lo había hecho hasta ahora. De modo que a nuestro juicio, es nuevamente la autorregulación la que seguiría estando pendiente de un mayor desarrollo en nuestra sociedad; de lo contrario, la corregulación siempre podría terminar deslizándose nuevamente hacia la regulación, con los riesgos apuntados. Y, como destacábamos unas líneas más arriba, no hay mejor forma de promover la autorregulación que mediante su mejor conocimiento, a lo que están dedicadas las páginas que siguen. 


			El siglo XX permitió constatar la dimensión de lo que está en juego aquí, dado el protagonismo y la influencia crecientes de los medios de comunicación en nuestras sociedades. Un siglo que también vio las primeras tentativas para dar respuesta a esta situación. El siglo XXI se inicia con este reto situado en el centro mismo de su agenda. El debate, y con él las soluciones a las que podamos llegar, más que concluyendo está comenzando ahora. Más que de conclusiones es tiempo de inicios. 


			

	    

	 	
	    
            

			CAPÍTULO I 


			

			LOS CÓDIGOS DEONTOLÓGICOS 


			

			Los códigos deontológicos (llamados también de práctica o de ética profesional) son documentos que recogen un conjunto más o menos amplio de criterios, normas y valores que formulan y asumen quienes llevan a cabo una actividad profesional. A diferencia de los reglamentos que regulan los aspectos más superficiales de un trabajo (horarios, indumentaria, etc.), los códigos deontológicos se ocupan de los aspectos más sustanciales y fundamentales de un ejercicio profesional, aquellos que lo distinguen como tal y entrañan su específica dimensión ética. Son más necesarios por tanto en aquellas actividades en las que los profesionales disponen de un mayor margen de decisión personal y en las que tienen que asumir responsabilidades más amplias por la índole y los efectos de sus decisiones.  


			Aunque las profesiones liberales disponían de estos códigos hace tiempo, cada vez son más frecuentes en otras muchas actividades: códigos de ayuda humanitaria, de enfermería, de partidos políticos, de investigación aplicada, etc. Hay razones para esta proliferación. El incremento de la especialización laboral es una de ellas. Pero quizás ha influido más el intento de reaccionar frente al predominio actual de los criterios de eficacia técnica y de rentabilidad económica en nuestras sociedades. La necesidad de proteger y acentuar los compromisos éticos de cualquier actividad social está detrás de esta auténtica «moda» de los códigos (Harris, 1992: 62).  


			Su actualidad es aún mayor si cabe en el ámbito de la comunicación, por la importancia cada día mayor que tienen los medios en nuestras sociedades y por la sensibilización creciente hacia los problemas éticos derivados de este protagonismo. La práctica totalidad de los códigos deontológicos europeos del periodismo se modificaron o rehicieron  a lo largo de los años noventa del pasado siglo (véase tabla 1) y en los últimos años hemos asistido a una nueva proliferación de documentos —códigos, recomendaciones, dictámenes, manifiestos, etc.— sobre diferentes cuestiones abordadas en la actividad de los medios, como terrorismo, violencia doméstica, catástrofes, discapacidad, etc. (Aznar, 2005a y 2005b). Esta «moda» no significa que el debate sobre ellos esté cerrado. Pese a ser el mecanismo de autorregulación más común y extendido, su aprobación no supone por sí sola la resolución de todos los problemas éticos de la comunicación, aunque representa la primera contribución a ello.  


			

			1. Historia 


			

			1.1. ANTECEDENTES 


			

			La existencia de un código deontológico requiere que se den al menos dos requisitos obvios. El primero, la capacidad cultural de codificar normas de conducta, que se remonta al surgimiento de las grandes civilizaciones de la Antigüedad. El segundo, la existencia de una actividad profesional que se plantee las normas morales propias de esa actividad. Suele considerarse el código hipocrático de los médicos como el primer ejemplo de un código deontológico. Hipócrates fue un médico griego que vivió en torno al siglo V antes de Cristo, si bien el código que lleva su nombre es al parecer una creación posterior, quizás de los primeros siglos de nuestra era, cuando la medicina en Roma llegó a convertirse en algo parecido a una profesión. En este código se recogen una serie de obligaciones que debían cumplir los médicos, como la conservación de la vida del paciente o la salvaguardia de su intimidad.  


			Para encontrar algo parecido a un código deontológico de la comunicación hay que esperar a la Modernidad, cuando aparecen las primeras actividades y oficios relacionados con la difusión pública de noticias. Se suele considerar la declaración de principios de Benjamin Harris (c. 1660-c. 1720) como primer antecedente de un código deontológico del periodismo. Harris fue un impresor radical londinense que emigró por razones políticas a Nueva Inglaterra a finales del siglo XVII. Allí publicó, en 1690, Publick Occurrences Both Foreign and Domestick, considerado el primer periódico americano. Su primer —y único— número lo abría Harris con una declaración de los compromisos que iban a guiar su actividad editora y periodística: recoger y difundir las noticias con veracidad y exactitud, acudir a las fuentes, corregir los errores y evitar la difusión de falsos rumores. Aunque esta declaración no constituye un código deontológico sensu estrictu, no hay duda de que anticipaba las obligaciones que han venido apareciendo posteriormente en todos los códigos del periodismo.  


			Es importante destacar que fuera en el primer número del primer periódico americano —y uno de los primeros del mundo— donde se publicase el primer compromiso ético del periodismo: la actividad y sus normas nacían prácticamente a la vez. Como también que ese compromiso no pudiera cumplirse nuevamente, ya que el gobernador de Massachusetts cerró el periódico. Aún era temprano para semejantes expresiones de libertad y autorregulación.  


			A lo largo del siglo XVIII pueden encontrarse más ejemplos de este tipo de declaraciones que acompañaban el primer número de un nuevo periódico o revista. Estas declaraciones suponen tanto un antecedente de los actuales códigos éticos como también de los principios editoriales, al recoger los compromisos que el editor-periodista se comprometía públicamente a mantener en su medio. La prensa de partido e industrial del siglo XIX tendió a eliminar este tipo de compromisos personales al acabar también con la figura del editor-periodista.  


			

			1.2. SU APARICIÓN A COMIENZOS DEL SIGLO XX 


			

			Para encontrar los primeros códigos éticos del periodismo tal y como los conocemos hoy hay que esperar a comienzos del siglo XX, cuando aparecen a partir de dos orígenes distintos. Por un lado, uno de sus orígenes se encuentra en la preocupación suscitada entre algunos editores y directos de medios estadounidenses por la falta de ética de algunos periódicos de principios de  siglo y el daño que producían a la credibilidad y la imagen colectiva de la prensa. Algunas organizaciones de editores deciden entonces aprobar los primeros códigos para precisar y defender los estándares éticos básicos de la prensa. 


			El otro origen hay que buscarlo en la toma de conciencia de los periodistas, también por esta época, de su estatus profesional propio y de los deberes deontológicos asociados al mismo. En este caso son las nacientes organizaciones profesionales y sindicales de periodistas las que promueven la aprobación de algunos de los primeros códigos éticos de la profesión, iniciando así la profesionalización del periodismo que se prolongará a lo largo del siglo XX. 


			Se suele considerar el primer código ético efectivo del periodismo el de la Asociación de Editores de Kansas, «The Practice of the Kansas Code of Ethics for Newspaper», de 1910. A este código le seguirían pronto otros en diferentes estados de EE.UU., como la «Declaración de principios y Código de práctica de Missouri», adoptado en 1921 por la Asociación de la Prensa de Columbia, Missouri. O el «Código de ética del periodismo de Oregón», adoptado por la Conferencia de Periódicos de Oregón en 1922 y cuya introducción contiene una serie de consideraciones filosóficas poco habituales en este tipo de documentos. 


			En 1913 la Federación de Asociaciones del Gremio de la Prensa de EE.UU. adoptó el «Credo de la Prensa Industrial», orientado a mejorar los estándares éticos de la prensa americana, a partir de la colaboración de propietarios, anunciantes, directores, etc., y con una vocación de servicio a medias entre el público y los anunciantes. En 1923, la recién creada ASNE (Sociedad Americana de Editores de Periódicos) adoptó su famoso código «Cánones del Periodismo», que llegaría a ser uno de los más conocidos e influyentes, y vigente hasta 1975 cuando pasó a denominarse «Declaración de Principios de la ASNE». 


			Muy importante fue también la redacción en 1926 del primer código norteamericano promovido por un colectivo de periodistas y que continúa siendo hoy en día el más reconocido entre los profesionales de EE.UU. Se trata del «SPJ, Código de Ética», adoptado por la Sociedad de Periodistas Profesionales Sigma Delta Chi y revisado en 1973, 1984 y 1987.  


			Por lo que se refiere a Europa, en 1918 el Sindicato Nacional de Periodistas de Francia adoptó la «Charte des devoirs professionnels des journalistes français», también uno de los primeros códigos adoptados por los propios periodistas y destinado a tener gran influencia posterior en el continente. El código fue revisado en 1923 y 1938; y en 1964, cuando sirvió de base a un nuevo código más completo, que abarcaba también a los profesionales de la radio y la televisión y que fue adoptado un año después por la Federación Nacional de los Sindicatos y Asociaciones Profesionales de Periodistas Franceses.  


			En las primeras décadas del siglo se aprobaron también una serie de códigos en los países escandinavos: Suecia en 1923,1 Finlandia en 1924 y Noruega en 1936. Estos códigos, con modificaciones posteriores, siguen vigentes en la actualidad. 


			El primer código de radio se remonta a 1928 y fue adoptado por la Asociación Nacional de Radiodifusores de EE.UU. En 1937 vio la luz el primer código de la publicidad, promovido por la Cámara de Comercio Internacional y que influiría posteriormente en la legislación publicitaria de diferentes países. Este código ha sido revisado en varias ocasiones y ampliado con apéndices particulares para los distintos tipos de publicidad (de medicamentos, de inmuebles, etc.). En la actualidad lleva el nombre de «Código Internacional de Práctica Publicitaria». 


			Se puede hablar por tanto de un primer período histórico de los códigos deontológicos del periodismo que se inicia con el siglo XX y abarca hasta la segunda guerra mundial. La aparición de estos códigos respondió a la necesidad de moralizar unos medios que habían crecido durante el siglo XIX al margen de cualquier consideración ética y cuya importancia social y económica crecía día a día. Y también a la voluntad de los periodistas de crear una identidad profesional basada en el respeto a ciertas normas deontológicas básicas. Sin embargo, en este primer momento los códigos apenas representan otra cosa que un fenómeno aislado y minoritario. Primero, por su escaso número; pero sobre todo por ser desconocidos incluso para los propios periodistas —la mayoría formados en los medios y todavía sin una conciencia profesional clara—, por no hablar ya del público en general, que desconocía totalmente su existencia. Pese a todo, estos códigos sentaron las obligaciones fundamentales de la ética periodística y la vigencia de muchos de ellos, actualizados posteriormente, pone de relieve su relevancia histórica. 


			

			1.3. SU GENERALIZACIÓN A PARTIR DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 


			

			El impacto de la Segunda Guerra Mundial marcó un cambio en la atención al fenómeno de la comunicación social. Para empezar se había tomado conciencia del papel fundamental que los medios de comunicación iban a tener en la sociedad contemporánea. Y, unido a esto, este nuevo período se iniciaba con el reconocimiento, en el artículo 19 de la Declaración de Derechos Humanos de 1948, de la información como uno más de los derechos humanos fundamentales. Todo esto contribuyó a dar un nuevo impulso y un nuevo fundamento normativo a los códigos éticos del periodismo.  


			Desde mediados de los años cuarenta  y a lo largo de las décadas siguientes comienzan a generalizarse los códigos de ética periodística, que ya no van a limitarse sólo a Europa y EE.UU. En 1945 la Asociación de Prensa de Jamaica aprueba su código, uno de los primeros además de carácter multimedia. Japón adopta el suyo en 1946. Bélgica en 1951. Liberia en 1952. Italia en 1957. En 1960, Nigeria y Turquía se suman a la lista de países con códigos. En 1961, Canadá y Corea del Sur. En 1963, Chile y Pakistán. En 1965, Irán, Líbano y la antigua Yugoslavia. En 1969, Brasil. En los años setenta la lista se amplía todavía más (Jones, 1980; Barroso Asenjo, 1984 y 1991a).2 


			A esta generalización contribuyó también el proceso descolonizador de mediados de siglo y la tensión de la guerra fría, ya que los códigos fueron usados también como mecanismo para reforzar la identidad cultural y política de los Estados nacientes, siendo en muchos casos los gobiernos los que los promovían. Esta instrumentalización política ha hecho que muchos de estos códigos hayan dejado de tener sentido con los cambios políticos o sociales de los últimos años, teniendo que ser reemplazados por otros nuevos. 


			También a partir de la segunda guerra mundial comienzan a aparecer códigos de carácter internacional. La primera iniciativa de este tipo se remonta a la Primera Conferencia Pan-Americana de Prensa, celebrada en Washington en 1926, con un texto escueto de nueve artículos; pero no se convertiría en un código hasta bastantes años más tarde, en 1950, cuando fue adoptado por la Conferencia Inter-Americana de Prensa reunida en Nueva York. Por su parte, en 1946, en su reunión de México, la Asociación Inter-Americana de Radiodifusores había adoptado un código ético para el continente americano. 


			La Federación Internacional de Periodistas (FIP), motivada por las iniciativas que estaba llevando a cabo la Unesco, formuló su propio código deontológico en su reunión de Burdeos de 1954, revisado posteriormente en su Congreso Mundial de 1986 (Prieto, 1995; Aznar, 1999: 74-76 y 171-171). Por su parte, la organización profesional de los países de régimen comunista, la Organización Internacional de Periodistas (OIP), adoptó el suyo en su reunión de Praga de 1954, revisándolo a su vez en 1987. 


			En los años setenta se produjo un nuevo incremento en estas iniciativas de carácter internacional. En 1971, los sindicatos de prensa de la Comunidad Económica Europea —formada entonces por 6 miembros—, junto con los de Suiza y Austria, aprueban una «Declaración de deberes y derechos de los periodistas», conocida como la «Carta de Munich», que recibiría el visto bueno tanto de la FIP como de la OIP. La novedad de este documento radicaba en que recogía no sólo los deberes sino también los derechos de los profesionales del periodismo. Asimismo, en la Tercera Conferencia de la Federación de Periodistas Árabes, reunida en Bagdad en 1972, se ratificó el «FPA Código Árabe de Ética». En 1979, en su reunión de Caracas, el Segundo Congreso de la FELAP adoptó el «Código Ético de Periodistas Latinoamericanos» y en 1987 la ASEAN adoptaba el suyo propio. 


			Pero el documento de este tipo más importante fue el aprobado, después de un costoso proceso de gestación, por la Unesco el 21 de noviembre de 1983, con el nombre de «Principios Internacionales de Ética Profesional del Periodismo»; sin duda el intento más consistente y ambicioso hasta la fecha de crear un código mundial de ética periodística (Blázquez, 1995a; Aznar, 1999: 69-76 y 165-169).  


			También en la década de los setenta se produjo una revitalización de los códigos en EE.UU. como consecuencia de los acontecimientos de aquellos años en los que la prensa jugó un papel esencial: el caso Watergate y la guerra de Vietnam (Swain, 1983: 141). Los antiguos códigos fueron actualizados: el de la SPJ en 1973 y el de la ASNE en 1975. Pero lo más llamativo fue la aparición de códigos internos en los propios medios y agencias de noticias. El Chicago Sun-Times y el Daily News adoptaron los primeros en 1974. En 1977 se sumó el Washington Post. Y poco a poco lo hicieron otros medios: Philadelphia Inquirer, Louisville Times, Courier Journal, Chicago Tribune y The Angeles Times, así como los departamentos de noticias de las cadenas ABC, NBC y CBS. 


			A mediados de los años ochenta del siglo pasado la mayoría de países y las más importantes organizaciones internacionales del periodismo contaban ya con códigos de ética periodística. Sin embargo, no todo estaba logrado. Para empezar, su aprobación y difusión había estado bastante circunscrita a las elites de dichas organizaciones. Además, el contenido de algunos de estos códigos había quedado muy marcado por el contexto de guerra fría y el proceso descolonizador bajo el que habían sido aprobados. Finalmente, aunque entre quienes elaboraban los medios podía haberse oído hablar de ellos, apenas se conocía algo de su contenido. Por su parte, el público seguía desconociendo incluso su existencia. La ética periodística, aunque nominalmente extendida ya por todo el mundo, seguía siendo un asunto minoritario y poco conocido. Algo que iba a cambiar en la última década del siglo XX. 


			

			1.4. UNA NUEVA ETAPA PARA UN NUEVO SIGLO 


			

			Si la vigencia y efectividad de los códigos se midiera por su simple existencia, a finales de los años ochenta del siglo pasado el tema podría haber considerado definitivamente zanjado. Y sin embargo a partir de la última década del siglo XX el debate de los códigos éticos se abre de nuevo con una fuerza inusitada. El epicentro del debate se sitúa esta vez en gran media en Europa y alcanza una repercusión social y mediática impensable en las etapas anteriores, lo que realmente supone la novedad más fundamental de este período. Se puede hablar así de una nueva etapa histórica de los códigos cuyo inicio podría tomar como referencia el año 1989 —el de la caída del Muro de Berlín— y que coincidiría con el tránsito al nuevo siglo, que algunos han denominado como el de la sociedad de la información y la comunicación. 


			Hay varias razones que han contribuido a esta renovada actualidad de los códigos. Para comenzar, el cambio político en los antiguos Países del Este, que obligó a sus organizaciones periodísticas a sustituir sus antiguos códigos por otros adaptados a las nuevas circunstancias. En otros países de Europa ha sido la emergencia de nuevos problemas en el mundo de la comunicación lo que ha hecho necesario aprobar e introducir cambios en sus códigos. Así, por ejemplo, la creciente presión del mercado sobre los medios ha obligado a los profesionales a reafirmar sus obligaciones y deberes para tratar de hacer frente a esta poderosa amenaza económica para la libertad de expresión, la pluralidad y la ética periodísticas. También se han hecho notar las consecuencias de las nuevas tecnologías y su capacidad para transformar la vida de nuestras sociedades, lo que ha planteado nuevas e importantes cuestiones relacionadas con la intimidad, la manipulación, la propiedad intelectual, etc. Por último, desde finales de los ochenta viene aumentando en los códigos la atención prestada a los nuevos problemas sociales, como la discriminación racial, religiosa, sexual, etc.; o las nuevas amenazas para la democracia: corrupción, racismo, xenofobia, nacionalismos extremos, terrorismo
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			1.5. LOS CÓDIGOS EN ESPAÑA 
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			3. Función y utilidad de los códigos 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			4. Cuestiones a debate 
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